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  Carta de fecha 6 de mayo de 2010 dirigida al Secretario  
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente de la Argentina ante las Naciones Unidas  
 
 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitir adjunta 
la Declaración de la Unión de Naciones Suramericanas sobre la Cuestión de las Islas 
Malvinas adoptada durante la Reunión Extraordinaria de Jefas y Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Unión de Naciones Suramericanas celebrada en Los Cardales, 
Provincia de Buenos Aires, el 4 de mayo de 2010 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente carta y su anexo se 
distribuyan como documento de la Asamblea General en relación con el tema 23 del 
programa.  
 

(Firmado) Diego Limeres 
Ministro 

Representante Permanente Alterno 
Encargado de Negocios interino 
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  Anexo de la carta de fecha 6 de mayo de 2010 dirigida  
al Secretario General por el Encargado de Negocios  
interino de la Misión Permanente de la Argentina ante  
las Naciones Unidas  
 
 

  Declaración de la Unión de Naciones Suramericanas  
sobre la cuestión de las Islas Malvinas 
 
 

 Los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión de Naciones Suramericanas 
reiteran su firme respaldo a los legítimos derechos de la República Argentina en la 
disputa de soberanía con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
referida a la Cuestión de las Islas Malvinas. Asimismo, recuerdan el permanente 
interés regional en que los Gobiernos de la República Argentina y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte reanuden las negociaciones a fin de encontrar —a 
la mayor brevedad posible— una solución pacífica y definitiva a la disputa de 
soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y los 
espacios marítimos circundantes, de conformidad con las resoluciones y 
declaraciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Organización de los 
Estados Americanos. 

 Destacan, en tal sentido, la permanente actitud constructiva y disposición del 
Gobierno argentino para alcanzar, por la vía de las negociaciones, una solución 
pacífica y definitiva a esta anacrónica situación colonial en suelo americano. 

 Asimismo, rechazan las actividades de exploración de recursos naturales no 
renovables de la plataforma continental argentina, que desarrolla el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en abierta oposición a lo dispuesto por la 
resolución 31/49 de la Asamblea General de las Naciones Unidas que insta a las dos 
partes a que se abstengan de adoptar decisiones que entrañen la introducción de 
modificaciones unilaterales en la situación mientras las islas estén atravesando por 
el proceso recomendado por la Asamblea General.  

 

Los Cardales, Buenos Aires (Argentina) 
4 de mayo de 2010 

 


